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Parle Gficial.
MIHCll MI «JO B HÍSIftó

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. A A. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud,

De igual beneficio disfrutan las 
¿anas personas de la Augusta Real 
Familia,

(De la Gaceta núm. 181).

MINISTERIO DE FOMENTO

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la ejecución de la ley de Epi

zootias de 18 de diciembre 
de 1914.

TÍTULO II
Medidas de carácter general.

(Continuación.)

CAPÍTULO XÍV

Desinfección.

Art, 148. Los caminos que se 
ioosidereu infectos podrán ser inha
bitados temporalmente para la cir- 
■tiación, si pueden sustituirse con 
úros. En caso de no ser posible la 
mstitución, se indicará el peligro 
por medio de letreros.

L°s sitios que hayan sido ocupa- 

03 por animales muertos ó en los 
lUe hubiere esparcidos deyecciones, 
i^ngre ó productos patológicos, se- 
áQ Temados con alcohol, petróleo, 

B solina ó leña, ó regados con una 
phoión desinfectante.

Art. 149, ]jag ¿e^ega8j morqes ¿ 
| enos de aprovechamiento común 
| áu ser clausurados temporal- 
rUte para los ganados, de acuerdo 

a Junta local de Ganaderos, si 

se declararan infectos por existir ó 
haber existido animales atacados de 
enfermedad infecto-contagiosa.

La Dirección General de Agri
cultura podrá ordenar la desinfec
ción de los sitios peligrosos, en la 
forma determinada en el artículo an
terior.

Art. 150. Los vehículos utiliza
dos para el transporte de animales 
muertos ó enfermos deberán desin
fectarse en igual forma que los va
gones.

Asimismo deberán ser lavadas con 
una solución antiséptica las extre
midades de los animales que hayan 
sido utilizados para el transporte.

Las Empresas de transporte de 
animales muertos que no llenen los 
requisitos consignados en este ar
ticulo, incurrirán en multa de 100 á 
250 pesetas.

Art. 151. Todo animal muerto 
de enfermedad común ó contagiosa 
se deberá transportar en vehículo 
adecuado, y antes de moverlo del 
sitio en que se encuentre se le tapo
narán las aberturas naturales con 
algodón ó estopa empapados en so
lución antiséptica.

Art. 152. Las pieles de los ani
males muertos á consecuencia de en
fermedad infecto-contagiosa, salvo 
los casos especiales en que se pre
viene su destrucción, serán desin
fectadas por inmersión durante doce 
horas en una de las soluciones A) 
ó B) del artículo 155.

Art. 153. Serán escrupulosamen
te desinfectados los locales que ha
yan albergado animales atacados de 
enfermedad infecto-contagiosa, y los 
enseres, atalajes, etc., que en ellos 
existan.

La desinfección se practicará en 
la forma siguiente:

a) Ventilación de los locales;
1)) Irrigación ó pulverización con 

líquidos desinfectantes, según las 
fórmulas A) ó B) del articulo 155, y 
á continuación barrido y raspado de 
los techos, paredes, rastrillos, pese
bres, vallas y suelo de los locales;

c) Extracción de las camas, es
tiércoles, restos de alimentos, etc., y 
destrucción de los mismos por el 
fuego. Sí en los locales existiesen 
alimentos que se suponen contami
nados, serán asimismo destruidos 
por cremación;

d) Lavado general del local y 
accesorios del mismo con una de las 
Soluciones desinfectantes A) ó B), y 
blanqueo antiséptico de las paredes 
y techo con una de las fórmulas 
C) ó D) comprendidas en el ar
tículo 155;

e) Los objetos de poco valor 
empleados en la limpieza, abrigo y 
sujeción de los animales, los venda
jes, etc., serán destruidos por el 
fuego;

f) Los arneses serán desmonta
dos y sometidos á la acción de las 
soluciones antisépticas A) ó B) del 
articulo 155 ó del agua hirviendo, 
según su naturaleza. Las mantas se
rán también hervidas ó sometidas á 
la acción de dichas soluciones des
infectantes.

Art. 154. Las personas que in
tervengan en la custodia y vigilancia 
de los animales aislados, en la con
ducción de cadáveres, estiércoles, 
etcétera, están obligadas á someter
se á la siguiente desinfección: lava
do de las manos y de los brazos con 
agua jabonosa caliente, primero, y 
después, desinfección de dichas par
tes con una de las soluciones desin
fectantes A) ó B) del articulo 155. 
El calzado y los vestidos también 

serán desinfectados, sobre todo cuan
do estas personas tengan que salir 
de la zona declarada infecta.

Desinfectantes.
Art. 155. Para la desinfección 

se emplearán, según los casos, las 
fórmulas siguientes:

1. ° Desinfección de locales, va
gones, barcos, suelos, enseres, arne
ses, etc.:
A) Bicloruro de mercu

rio (sublimado).. . 2 gramos.
Sal común............... 10 idem.
Agua .'...................... 1 litro.

S) Acido fénico...........  5 partes.
Agua........................ 100 idem.

2. ° Desinfección de suelos, es
tiércoles, etc.
C) Sulfato de cobre.. . . 10 partes.

Agua.......................... 100 idem.
3. ° Blanqueo antiséptico de pa

redes y techos, etc.:
D) Cal viva............... 2 kilogramos.

Agua...................... 8 litros.
(Prepárese la lechada en el mo
mento de usarla.)

S) Hipoclorito de sosa
comercial............. 1 kilogramo.

Agua...................... 9 litros.-
4. ° Desinfección gaseosa:

F) Fulminaciones sulfurosas: un ki
logramo de azufre por 100 me
tros cúbicos de capacidad.

En la desinfección de vagones y 
albergues de mercados, ferias, etc., 
podrá sustituirse las fórmulas ante
riores con el empleo del vapor de 
agua á presión, previa aprobación 
del procedimiento por la Inspección 
general de Higiene y Sanidad pe
cuarias. *>

Art. 156. La Dirección General 
de Agricultura podrá autorizar, en 
sustitución de los desinfectantes com
prendidos en el artículo anterior, el 
empleo de aquellos otros, patenta-



dos ó no, que estén oficialmente re
conocidos como de utilidad pública 
ó lo sean en lo sucesivo por dicho 
Centro directivo, y cuya eficacia esté 
plenamente comprobada, ajuicio de 
la Inspección general de Higiene.y 
Sanidad pecuarias.

capitulo xv

Laboratorios bacteriológicos.

Art. 157. Los Laboratorios bac
teriológicos creados y sostenidos por 
el Ministerio de Fomento tienen por 
especial objeto facilitar la investi
gación diagnóstica de las enferme
dades de los ganados, tanto de aque
llas de naturaleza desconocida ó du
dosa, como de cualesquiera otras de 
las conocidas, cuyo estudio clínico 
resulte incompleto, tardío ó inse
guro.

A tales fines se practicarán en di
chos Centros los análisis y pruebas 
necesarias con los productos pato
lógicos ó substancias que recojan di
rectamente ó les sean remitidos 
oficialmente por los Inspectores mu
nicipales, Autoridades ó Sociedades 
ganaderas.

Art. 158. Los referidos Labora
torios bacteriológicos estarán bajo 
la dirección de los Inspectores de 
Higiene y Sanidad pecuarias de la 
provincia ó Aduana en que aquéllos 
se implanten, y al encargarse de ellos 
dichos Inspectores, se hará un in
ventario detallado de los enseres, 
aparatos, instrumentos y demás ma
terial existente, suscribiendo por 
duplicado un acta, de la que se re
mitirá un ejemplar á la Dirección 
General de Agricultura, quedando 
otra archivada en la Inspección de 
la provincia ó de la Aduana adonde 
pertenezca el Laboratorio.

Art. 159. Los Inspectores jefes 
de los Laboratorios bacteriológicos 
llevarán un libro-registro de entrada 
de productos para su análisis, en el 
que consignarán, además de la na
turaleza y procedencia de los mis
mos, una síntesis del resultado ob
tenido ó del informe que emitan.

Art. 169. El material de los La
boratorios será repuesto con cargo 
á la consignación que figura en los 
presupuestos del Estado.

La inversión de la cantidad con
signada se justificará debidamente 
ante la Dirección General de Agri
cultura.

Art. 161. Trimestralmente se en
viará a la Inspección General una 
estadística de los análisis efectuados, 
expresando el resultado de los mis
mos.

CAPÍTULO XVI

Estadística.

Art. 162. Los Inspectores muni
cipales de Higiene y Sanidad pe
cuarias remitirán, en la primera de
cena de cada mes, al Inspector pro
vincial, un cuadro estadístico, segúu 
modelo que se facilite, referente al 
estado sanitario, durante todo el mes 
anterior, de los animales compren
didos en el término ó términos mu
nicipales adonde aquéllos presten sus 
servicios.

Los Inspectores provinciales re
sumirán en otro cuadro estadístico 
los datos que reciban de los munici
pales, y lo enviarán, dentro de la 
segunda decena de cada mes, al Ins
pector general de Higiene y Sanidad 
pecuarias. Otro ejemplar será entre
gado al Gobernador civil, para su 
inserción en el Boletín Oficial.

La Inspección general de Higiene 
y Sanidad pecuarias hará un estado- 
resumen con los recibidos de todas 
las provincias, y dicho estado lo pu
blicará antes de finalizar el mes, y 
se remitirá para su inserción en la 
Gaceta de Madrid.

Art. 163. Independientemente 
del cuadro estadístico á que hace re
ferencia el articulo anterior, y á 
los efectos prevenidos en el artículo 
136, los Inspectores municipales re
mitirán á los provinciales, con la 
misma periodicidad, otra estadística 
comprensiva del número y especie 
de animales muertos durante todo 
el mes anterior en el término ó tér
minos correspondientes, expresando 
las causas que ocasionaron la muer
te, sean comunes ó contagiosas, y el 
nombre del propietario.

Los Inspectores provinciales en
viarán trimestralmente á la Inspec
ción general un estado resumiendo 
los datos anteriores, con cuantas 
observaciones les surgieran Jos mis
mos.

Art. 164. En el primer trimestre 
de cada año, la Inspección general 
publicará un resumen estadístico de 
las enfermedades infecto-contagiosas 
y parasitarias habidas durante todo 
el año anterior, y cuantos comenta
rios considere procedentes.

Art. 165. Los Inspectores muni
cipales de Higiene y Sanidad pecua
rias de los términos adonde exista 
declarada una epizootia, llevarán un 
libro en el que diariamente regis
trarán las invasiones y muertes, y 
harán las observaciones necesarias 
para el estudio de la enfermedad, 
dando parte al Inspector provincial, 
cada cinco dias, de la marcha de es

tas enfermedades, del número de in
vasiones y defunciones, y de las me
didas adoptadas conforme á este Re
glamento para la extinción 'de la 
epizootia.

Art. 166. Aunque no se registre 
ningún caso de enfermedad común 
ó infecto-contagiosa durante el mes, 
los Inspectores municipales deberán 
remitir al provincial los estados exi
gidos por los artículos 162 y 163, 
con la frase «Sin novedad».

Art. 167. Además de las estadís
ticas. de que tratan los artículos an
teriores, el servicio de Higiene y 
Sanidad pecuarias formulará, en la 
forma que para el caso se disponga, 
todas cuantas se consideren conve
nientes para el mejor cometido.

CAPITULO XVII

Penalidad.

Art. 168. Las transgresiones de 
la ley de Epizootias y de este Re
glamento serán castigadas según el 
artículo 11 de aquélla y en atención 
á la gravedad de la infracción co
metida:

a) Con la multa de 50 á 500 pe
setas para las infracciones de la ley 
y Reglamento cometidas por par
ticulares;

ó) Con la multa de 100 á 1.000 
pesetas para los reincidentes, Auto
ridades y funcionarios;

c) Con la penalidad marcada en 
el número 2.° del artículo 576 del 
Código Penal, á los que por sus ac
tos’ ocasionaren por cualquier medio 
infección ó contagio en ganados, sea 
cual fuere el importe del daño;

d) Con las sanciones consignadas 
en los articulos 380, 381 y 282 del 
Código Penal, para las Autoridades 
que ocultaran la existencia de una 
epizootia, y para la tercera infrac
ción de la ley ó de este Reglamento, 
tanto por las Autoridades y funcio
narios, como por los particulares;

e) Con las correcciones discipli
narias que procedan, para los Ins
pectores provinciales de puertos y 
fronteras y municipales.

Art. 169. Las transgresiones de 
este Reglamento no penadas expre
samente en los artículos respectivos, 
se castigarán con la multa de 50 á 
250 pesetas, y si la falta es cometida 
por Autoridades ó funcionarios, con 
la multa de 100 á 500.

Si de la infracción resultase una 
infección ó contagio en otros anima
les, sin perjuicio de las acciones 
ejercidas por los perjudicados, será 
aplicable el artículo 576 del Código 
Penal.

I Art. 170. Los que, ejerciendo ac-

eomisión ^ProvlncjaJ,
Sesión del dia 12 de junio
Bajo la presidencia de _ 

Berdugo, ábrese la sesiona

tos de intrusismo profesional ( 
tribuyan á la infracción de las 
oripoione, de 1. ley a. Ep¡w^ 

de este Reglamento, incurrirán , 
la multa de 50 á 250 p6setaS| ? 

les es aplicable mayor sanción.
Art. 171. Las multas serán h 

puestas por los Gobernadores civil, 
á propuesta del Inspector provinci, 
de Higiene y Sanidad pecuarias.

Los Gobernadores civiles dictará 
la resolución que estimen oportni 
en el plazo máximo de diez dias 
contar de la fecha de la propu^ 

Los Inspectores provinciales i 
rán cuenta de su propuesta de mui 
tas á la Inspección general, asi coa 
de la resolución que adopte la Aufc 
ridad provincial.

Art. 172. Contra la imposició] 
de multas pueden los interesados ii 
terponer recurso de alzada dentr 
del plazo de quince dias, ante el 
nistro de Fomento, el que conhi 
rá ó revocará la resolución del Ge 
bernador, oyendo previamente, sil- 
cree oportuno, á la Junta cea 
de Epizootias.

Del mismo modo, y aun no en 
tiendo reclamación del interesal 
podrá el Ministro de Fomento, ápr 
puesta de la Inspección general i 
Higiene y Sanidad pecuarias, rer 
car las resoluciones sobre imposicio 
de multas, adoptadas por los Gobí 
nadores civiles, previa vista al in 
resado del informe-propuesta de 
Inspección general.

Las resoluciones del Ministro 
Fomento se comunicarán al Gobei 
nador civil, y por esta Autoridad 
interesado.

Art. 173. El importe de las m 
tas será satisfecho en papel de i 
gos al Estado, en los Gobiernos 
viles, concediéndose un plazo 
veinte dias, contados desde la no 
ideación conminatoria, para hacen 
efectivas, transcurrido el cual se pi 
cederá á su exacción por la vial 

apremio.
Art. 174. Si fuese aplicable 

preceptuado en el número 2. i 
artículo 576 ó en los articulos 31 
381 y 382 del Código Penal, los 6 

bernadores civiles, á propuesta 
la Inspección provincial de Egiet 
y Sanidad pecuarias ó en cU J 
miento de lo acordado por el Mu 
terio de Fomento, pasarán el tan 
de culpa á los Tribunales de J* 

(Continuara)'



á esta Administración, dentro de los 
cinco primeros dias del próximo mes 
de julio, sin falta alguna, una certi
ficación que acredite los ingresos ve
rificados en arcas municipales, du
rante el segundo trimestre del co
rriente año, por el producto de la 
renta de sus bienes de propios, no 
enajenados, y otra certificación de 
los ingresos obtenidos en el mismo 
periodo por el arbitrio de pesas y 
medidas, ó negativas en el caso de 
que no se hayan efectuado ingresos 
por dichos conceptos, quedando re
levados de remitirla, por lo que al 
arbitrio de pesas y medidas se refie
re, aquellos Ayuntamientos que por 
haber arrendado éste, ya hayan re
mitido á esta Administración certifi
cación del acta de la respectiva su
basta.

Esta Administración recomienda 
muy eficazmente á los Sres. Alcaldes 
el exacto cumplimiento de este ser
vicio, esperando no darán lugará 
que, de no verificarlo dentro del pla
zo que al efecto se les señala, se adop
ten las medidas de rigor reglamen
tarias que habrán de aplicarse á los 
morosos.

Burgos 26 de junio de 1915.=E1 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Gaspar Baleriola.=V.° B.° 
=E1 Delegado de Hacienda, Mora
les.

quince minutos, quedando apro
bada el acta de la anterior.

ge acordó autorizar al Arquitecto 
ara que pase al pueblo de Eevilla 

Vallegera, á fin de que reconozca las 
obras de la nueva Casa Consistorial 

y escuelas.
Aprobáronse varias cuentas.
Quedó enterada de un oficio del 

director del Centro de vacunación, 
en el que participa que en breve 
dará comienzo á practicar la vacu
nación y revacúneción en los Esta
blecimientos de la provincia.

Se acordó requerir á la familia del 
presunto demente Emilio de Juana, 
vecino de Hontoria de Valdearados, 
¿fin de que pase al Hospicio á re 
cogerle.

Informar que procede requerir de 
inhibición al Tribunal municipal de 
Valdeande, en dos juicios de faltas, 
por pastar los ganados de Natalio 
Martínez y otros vecinos de Baños 
de Valdearados en jurisdicción de 
aquel pueblo.

, Recluir en el manicomio de Santa 
Agueda á Maximiano Miguel, de Vi- 
llaquirán de la Puebla.

Que pasen al Hospicio, á fin de 
que sean observados, los presuntos 
dementes Cecilia Gómez, de Cas- 
trillo de la Vega, y Juana Beltr&n, 
de Guzmán.

Que no ha lugar á la reclusión de 
Petra Ibáñez, de Canicosa.

Admitir en el Hospital, cuando 
haya cama vacante, á Isabel Prado, 
de Los Valcárceres, y á Victoria 
Garcia, de Aranda de Duero.

Se aprobaron las relaciones de las 
indemnizaciones devengadas por el 
personal de Obras públicas provin
ciales, por salidas á visitar obras de 
nueva construcción y de conserva
ción.

Pasó en ponencia del vocal señor 
Olmos el expediente de perdón de 
la contribución, solicitado por el 
Ayuntamiento de Orbaneja del Cas-’ 
tillo.

Se aceptaron las proposiciones 
aprobadas por el Ayuntamiento de 
esta ciudad, referentes á la construc
ción de un palco en el Teatro prin
cipal con destino á la Diputación.— 
Pl Vicepresidente, Félix Berdugo.

iMmSTBABlíü DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

Circular.
En virtud de lo dispuesto por la 

P vención primera de la Real orden 
6 14 de juli0 de' 1897¡ dictada para 

61 cumplimiento del Real decreto de 
^misma fecha, los Ayuntamientos 

esta provincia se servirán remitir 

Providencias judiciales
Arauzo de Miel.

D. Benito Barbadillo, Secretario del 
Juzgado municipal de este distrito,

Certifico: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio verbal 
civil á instancia de D. Francisco del 
Rio Hernando, vecino de Huerta de 
Rey, contra Teodora Benito Rica, 
de ignorado paradero, sobre pago de, 
pesetas, en los cuales ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Encabezamiento.—En Arauzo de 
Miel á 11 de junio de 1915, vistos 
por el Tribunal municipal de este 
Juzgado, compuesto por el Sr. Juez, 
D. Melitón Benito Alonso, y los ad
juntos D. Santiago Hernando Rica y 
D. Eugenio Manguán Ruiz, los pre
cedentes autos de juicio verbal civil, 
seguidos en este Juzgado á instancia 
de D. Francisco del Rio Hernando, 
casado, sargento retirado de la Guar
dia civil, vecino de Huerta de Rey, 
contra Teodora Benito Rica, cuyo 
estado, profesión y residencia se ig
noran, en el doble concepto de co
deudora é hija y heredera de la fina

da Maria Rica Rejalón, vecina que 
fué de esta villa, en reclamación de 
150 pesetas que adeudaba al pri
mero, según ha probado con el opor
tuno documento.

Parte dispositiva.—Vistos los ar
tículos 269, 364 y 715 al 730 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por una
nimidad fallamos: que debemos de
clarar y declaramos litigante re
belde á la demandada Teodora Be
nito Rica, como codeudora y he
redera de la finada Maria Rica Re
jalón, á la cual condenamos á que 
tan pronto como esta sentencia de
clarada firme merezca ejecución, 
pague al demandante D. Francisco 
del Rio Hernando, la cantidad de 
150 pesetas que la reclama, conde
nándola así bien al pago de las cos
tas y gastos que se originen hasta 
su efectivo pago y completa termi
nación en estos autos.

Asi por esta nuestra sentencia que 
se notificará personalmente al de
mandante y Sr. Fiscal municipal y, 
por ausencia y rebeldía de la de
mandada en los estrados del Juzga
do, conforme á los artículos 282 y 
283 de dicha ley, publicándose á la 
vez por edictos el encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
conforme al párrafo 2,°, artículo 769 
de referida ley, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firman?os.=EI Juez municipal, Me
litón Benito Alonso.=Los adjuntos, 
Santiago Hernando. —Eugenio Man- 
guán.=Concuerda con su original.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, según lo or
denado en-la anterior sentencia, ex
pido la presente, que firmo en Arau
zo de Miel á 14 de junio de 1915. 
=Benito Barbadillo.=V.° B.°— El 
Juez municipal, Melitón Benito 
Alonso.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Miranda de Ebro.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
mes de abril del corriente año.
El dia 5 no se celebró sesión por 

falta de número de Sres. Concejales.
El 7 se acordó aprobar el acta de 

la sesión anterior.
Solicitar de la Junta provincial 

de Subsistencias el aforo é incauta
ción del trigo necesario para el con
sumo de esta población, toda vez 
que según manifestación de los fa
bricantes de harinas de esta locali
dad, les es imposible comprar dicho 
artículo al precio de 14*50 pesetas los 

43 y % kilos, porque los vendedo
res que concurren á este mercado 
sabiendo que en las fábricas de Ala
va y Bilbao lo venden á mayor pre
cio, asi lo hacen.

Que la Comisión de obras mar
que linea para que pueda edificar en 
la calle del Arenal, D. Ponciano Ar- 
baizar, como él lo solicita.

Se acuerda el pago de 808*75 pe
setas, importe de varias facturas, y 
socorrer á Braulia Casado con lo de 
costumbre.

El 12 no se célebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 14 se acordó aprobar el acta de 
la sesión anterior.

Conceder permiso á D. Miguel 
Giral para que pueda elevar dos pi
sos la casa de su propiedad de la 
calle de Vitoria.

Se le señale linea á D. Benito Ca
bezón para edificar en un terreno de 
su propiedad, lindante con las calles 
de Vitoria y Santa Lucia.

Socorrer á Arsenia Alonso con 
15 pesetas.

Que la instancia de Vicente Go- 
chiana, solicitando socorro, pase á 
informe de la Comisión, y la de An- 
tonina Gómez, de ser socorrida, lo 
sea con los fondos de Protección á 
la Infancia.

El pago de 1556*62 pesetas, im
porte de varias facturas.

Quedar enterada la Corporación 
de los ingresos habidos en el mes de 
marzo último que ascienden á la 
cantidad de 15918*29 pesetas.

Igualmente queda enterada del 
balance de operaciones de contabi
lidad hasta fin de marzo que ascien
den los ingresos á la cantidad de 
51417*76 pesetas y los pagos á 
48936*78 pesetas, quedando de exis
tencia 2480*98 pesetas.

Que la Comisión de obras marque 
linea á D. Manuel López, para que 
pueda edificar en un terreno de su 
propiedad, lindante con la calle de 
la Estación.

Quedar enterados del telegrama 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, transmitiendo la autori
zación del Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda, autorizando la incauta
ción del trigo en este término mu
nicipal.

Nombrar comisionado al Sr. Se
cretario de la Corporación, para que 
acompañe á los mozos al juicio de 
exenciones ante la Comisión Mixta 
de Reclutamiento de la provincia.

Y declarar prófugos á los mozos 
del actual reemplazo Heliodoro Diez 
Garrido, Evaristo Gárate Martínez 
y Víctor Barahona Elésegui por no



haber comparecido á ninguna de las 
operaciones del reemplazo.

El 19 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 26 se acordó aprobar el acta de 
la sesión anterior.

Aprobar el proyecto de presu
puesto extraordinario para el año 
actual, ascendiendo tanto los ingre
sos como los gastos á la cantidad de 
25658*30 pesetas; que sea expuesto 
al público y se remita anuncio del 
mismo para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia.

La adquisición de la casa número 
11 de la calle de la Fuente de esta 
ciudad en la cantidad de 8000 pese
tas, pagadas en cinco anualidades 
vencidas.

El pago de 1958*55 pesetas impor
te de varias facturas.

Que pase á informe de la Comi
sión la instancia de D. Marcos Saez, 
solicitando permiso para edificar una 

cesión al Ayuntamiento de una faja 
de terreno de la propiedad de aque
lla, para ensanche de la calle de la 
Estación.

Socorrer á Vicente Pechicua con 
15 pesetas.

Arreglar el camino que dirige á 
la via férrea por el lavadero de 
Aquende.

Que la Comisión de obras vea si 
es factible hacer un lavadero público 
con el agua de la cava de San Lá
zaro.

Solicitar de la Superioridad auto
rización para enajenar el matadero 
viejo,

Y arreglar el muro de la calle del 
Oroncillo para evitar su demolición.

Miranda de Ebro 12 de junio de 
1915,—El Secretario, Javier Unce- 
ta.=V.° B.O=E1 Alcalde, Ignacio 
Gómez.

Anuncios Oficiales

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.000

Servicio de la Caja de Ahorros.
Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
os reintegros se efectúan en el acto 

de solicitarlos.
Horas de operaciones en la Cen

tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
.os festivos. 1

Cemento Fortland
á precios económicos y de superior 
calidad, se vende en la

Plaza de Vega, núm. 10. 4

Núm. 128.,..
Núm. 129. Presidencia del Con 

sejo de Ministros. Real decreto d 
clarando mal suscitada una cOffir’ 
tencia entre el Capitán General d 
la octava región y el JQez de l/in; 
tancia de la Coruña.

= Idem. Id. id. decidiendo á fa. 
vor de la Administración una com 
petencia entre el Gobernador civil 
de Teruel y la Audiencia provincial 
de la misma capital.

Núm. 130....
Núm. 131. Ministerio de laQo. 

bernación. Real orden establecien
do las condiciones del concurso para 
el reparto de la subvención del Es
tado para el fomento de casas ba
ratas.

Núm 132....
Núm. 133...,
Núm. 134. Presidencia del Con

sejo de Ministtos. Real decreto de
clarando que no ha debido suscitar
se una competencia entre el Gober
nador de Orense y la Audiencia de 
la capital de la misma provincia,

Núm. 135....
casa en terreno de su propiedad.

Socorrer á Gregorio González con 
quince pesetas.

La adquisición de una finca sita 
en las inmediaciones de la Estación 
y propiedad de D. Luis Arbina, en 
la cantidad de 2617*18 pesetas para 
apertura de la Ronda del Ferroca
rril.

Nombrar una Comisión especial 
para que examine las obras de abas
tecimiento de aguas.

Socorrer á D. Benito Vitores con 

Alcaldía de Lerma.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito, 
para el año 1916, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este mu
nicipio, por término de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes, los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Lerma 23 de junio de 1915,=E1 
Alcalde, Cleto Merino.

INDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los mimeros del 

mes anterior.
Numero 123. Ministerio de la 

Guerra. Real orden circular prorro
gando hasta el 30 de junio el plazo 
para que puedan acogerse á los be
neficios del capitulo XX de la vi

Núm. 136. Ministerio de Fomen
to. Real decreto y Reglamento pro
visional para la ejecución de la ler 
de Epizootias de 18 de diciembreit 
1914.

Núm. 137. Ministerio de Fomen
to. Real decreto disponiendo que 
queden sometidos á observación á su 
importación en España los ganados 
de las especies bovina, ovina, capri
na y porcina procedentes de Ho
landa.

la cantidad de 25 pesetas.
Que las cuentas municipales de 

1914 pasen á la Junta municipal á 
los efectos de la Ley.

Autorizar á la Comisión corres
pondiente para que proponga lo que 
estime procedente para el arreglo de 
la carrera de los Linares.

Adquirir ocho bancos para la ca
lle de la Estación sin formalidades 
de subasta, autorizando al Sr. Pre
sidente para que por sí lo lleve á 
efecto.

Quitar la caseta del resguardo de 
consumos, próxima al paso á nivel 
de la linea de Castejón á Bilbao.

Solicitar de la Compañía de los 
Ferrocarriles del Norte la demoli
ción de la caseta habitación de la 
guarda barrera del paso á nivel an
tes expresado, subvencionándola si 
hubiera necesidad con alguna canti
dad al edificarla en otro punto.

Solicitar de la Dirección General 
de Obras públicas la modificación 
de la cuesta denominada «Pecho de 
la Carnicería», con el fin de corregir 
en lo posible la pendiente que hoy 
existe.

Solicitar de la misma Compañía la 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Vallaría de Bureba.
Villasilos.

Respecto de rústica y pecuaria:
Cuevas de Amaya.
Quintanalara.
Palacios de Benaver.
Mazuelo de Muñó.
Berlangas.
Barrio de San Felices.
Bozoo.

Respecto de rústica y urbana: 
Villamiel de la Sierra.
Vil!asana de Mena.

Anuncios particulares
Padres.

Para alumnos de Instituto, Magis
terio, Comercio con Mecanografía; 
bonita carrera después de la guerra; 
infórmense en el Colegio «El Cora
zón de Jesús», Sta. Clara, 7, Burgos.

1

El dia 29 de junio, á la hora de las 
trece próximamente, desapareció una 
caballería menor, de cuatro años de 
edad, pelo pardillo, esquilada hace 
tiempo, marcada en los cuadriles de 
atras, con un ramo hecho á tijera y 
tiene una rozadura en el cuadril iz
quierdo. Quien sepa su paradero pue
de avisar á su dueño Luis Villahi- 
zán. vecino de Villadiego.

gente ley de Reclutamiento, los re
clutas del reemplazo del corriente 
año y los procedentes de revisión.

^Diputación provincial. Extracto 
del acta en sus sesiones del 3, 4 y 5 
de mayo último.

Núm. 124. Ministerio de Estado. 
Sección de política. Declaración de 
neutralidad en la guerra entre Italia 
y Austria Hungría.

^Ministerio de Fomento. Real 
•decreto autorizando á la División 
hidráulica del Duero para ejecutar 
por administración obras en el canal 
Reina Victoria Eugenia.

^Diputación provincial. Extracto 
del acta de sus sesiones del 6, 7 y 8 
de mayo próximo pasado.

Núm. 125....
Núm. 126. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto deci
diendo á favor de la Administración 
una competencia entre el Goberna
dor de Alicante y el Juez de 1.a ins
tancia de Villajoyosa.

^Ministerio de Hacienda. Real 
orden prohibiendo hasta nueva or
den la exportación del algodón en 
rama y manufacturas de aluminio y 
la reexportación de los cueros en 
bruto, pieles de búfalo y articulos 
con éstas fabricados.

Núm. 127. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto esti
mando el recurso de queja formula
do por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, 
contra el Gobernador de Gerona.

Núm. 138. Ministerio de Fomen
to. Reglamento para la ejecución de 
la ley de Epizootias de 18 de diciem
bre de 1914 (continuación).

Núm. 139. Idem. Id. (id).
Núm. 140. Idem. Id. (id.)
Núm. 141. Ministerio de la Go

bernación. Real orden resolviendo 
el concurso de solares para Correos 
y Telégrafos en Burgos, aceptando 
la proposición presentada por Sor 
Juana de Santa Catalina, en repre
sentación de las Religiosas Trinita
rias de Burgos.

^Ministerio de la Guerra. Real 
orden circular resolviendo una con
sulta de la Comisión mixta de Va
lencia, sobre rectificación del cupo 
de filas autorizado por los artículos 
267 y 353 del Reglamento de la ley 
de Reclutamiento.

Núm. 142. Ministerio de Hacien
da. Real orden disponiendo se sigan 
admitiendo con franquicia los ca 
gamentos de trigo y harina de trigo

Núm. 143. Ministerio de Fomen
to. Reglamento para la ejecución 
la ley de Epizootias de 18 de dici 
bre de 1914.

Núm. 144....
Núm. 145. Ministerio de 1 om 

to. Reglamento para la ejecuci 
la ley de Epizootias de 18 de icl 
bre de 1914 (continuación).

Núm. 146....

Imprenta Provincia1,


